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Señor Administrador Gene ral:

::Htución foltrca, Artícuto 217, numerat s y por t, tíia de
;;;iá,;;r;;

llf*l': ::!!:y: ilrtiktrativola determinada int oeI
l^*- t |||¡f f L F rh.ña r--. 't - --'- --vvvv $r r'l'f gLl'lfl

o ef 22'-d" ,áu¡i^;;"iái"nr;;.lfi^ f tt . ,'Y

lll: :!, I, ,oyr- solicita opinión respecúo a ta interpretación y
aplicacion de los artículos primeroo¡'rtfLdcrc)n oe rcs arucwos primero y sesu¡ldo del Decreúo No. 431de 1959, "Por el cual se adiciona el DeCieto No.9 de tg2g v (éNo.9 de l g2g y se



{t

T

-{
,A

2

reglamenta et Regisrro Público y cualquier otro Decreto
reformatorio de ésfe.

Antes de entrar en el fondo de Io consultado haremos algunas
consíderaciones generales en tórno a la temática planteada, desde
sus anfecedenües hasta la legislación aplicable y ta jurisprudencia que
ha vertido nuestro más alto tribunat de iusticia, la Corte Sup rema de
Justicía.

ANTECEDENTES.

SegÚn nos expone, conforme a fo preceptuado en /os artículos
3 v 28 de la Lev 5 de 25 de febrero de I ?gJ, Orgán¡ia ie ta
Autoridad de la Región Interoceánica, se atribuye ú Es:tado Ia
titularidad de los bienes revertidos y a esúa dependencia urtrtr I h
facultad de eiercer, en forma privativa, Ia custodia, administrac¡in i
disposiciÓn de ellos, dentro de las directrices y polítícar nárilnrlrti
con arreglo al Plan Genera I y a los planes parciales de:, düurolls
aprobados para la utilización de las tierras revertidas. , Como
consecuencia e/ 24 de noviembre de t ?95 se inscribieron en el
Regisrro PÚblico fas dos grandes fincas de Cristóbat (sector
Atlántico) y AncÓn (Secro r Pacífico), identificadas ,o,n los números
I 287 5 y I 4ó I 44, respec tivamente, de :as cuales se hicieron
posteriores segregaciones, a medida en que se asignaban en ,rrtr,
concesiÓn, arrendamiento o uso, de las áreas de los nfeníf
revertidos incluidos en esÉas dos fincas madres. 

i

iEn la actualidad segun nos ' díce se han presen tado
reclamaciones de personas que alegan tener derechos sobre tierÁigue revirtieron a iurisdicción panameña qomo consec uencia de fos

T::l:1_,!orrrios-Carter, conocidos comdtíos supuesros,, Hereaero!
del Ca nal". ,L
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EsÚas personas, al considerarse desde su punto de vista titulares
de derechos sobre esas tierras, han entablado demandas en contra
del Estado y en contra de los particulares con los cuales laNació n hacontratado' Del mismo modo, han'prese ntado recursos contra la
negaciÓn del Registro Público a inscribir a nombre de un particular
un bien que se encuentra dentro de fas áreas revertidas. Han
entablado igualmente juicios de suc esión tendienúes a ser iidrrido¡
herederos de tierras comprendidas dentro de /as áreas revertidas yfe han opuesto a la constituciÓn de fitulos de dominio sobremeioras construidas en terrenos de propiedad del rrlái,"ínir"io,
como se ha expresa do en las áreas reye rtidas. ,

En vista de la situación planteada, surge el siguientesupuesúo
iurídico a analizah que consisúe en el hechó de qle en el nrgr*PÚblico exisúen inscripciones vigenfes a nombre de personas
naturales y iurídicas, sobre tierrai que a partir de Ia uisíiiii délTrat'ado firmado en t 903 entre Estados llnidos y la República dePanamá, quedaron baio la iurisdicción de ios Estados unidos, comoacuerdo soberano de ambos países . Posteriormente, revirtiero,r'i
nuestro país en virtud de los Tratados firmados en t g7z, por Io iu*se enc uentran inscritas a nombre de la ruacrril ,-'^ íul produce unasituaciÓn que debe aclararse, debido a la exisúen cia de inscripcrones
a nombre de particulares y de la Nació n panameña, en esfe caso dé/a ARI. 

.v" 'vt .(tr \,f f sJLg Ld)u u:

En su calidad de custodio y administrador de las tirrrni,s
.comprendídas en /as dos fincas madres constituidas a consec uenciade la revers ión de üerras a Panamá y ante la preocupante situaciór¡gue existe en ef país a causa de 

'tai 
icc¡on., que intentan torsupuesfos "herederos del canal", mediante noffi R,/AG/DIT fiá\,0l de t2 de octubre de 20ot; ,t-i¿Á,n¡tordor Generat dela ARI
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comunicÓ a la Dirección del Regisc ro Publico que se ha detectado la
existencia de una inscripción en dicha entidad registral, en la que
consta la propiedad particular de una finca cuya exúens ión se
encuentra dentro de la finca No. 1461 44, propiedad de la Nación,
cuya custodia y administración recae sobre Ia Autoridad de Ia

l

Región Interoceánica 
,,

Según la inscripciÓn a Ia que nos referimos Ia finca No. t 4óBI,
inscrita al Tomo 29, Folio 54 de Ia Sec ción de Propiedad, provincia
de Panamá, del Registro Publico, es propiedad de Carloi Carbone.
No obstante, tal como se acredita en certificación emitida por Ia
DirecciÓn Nacio nal de Catastro y Bienes Patrimoniales del
I4inisterio de Economía y Finanzas, dicha finca se encuentra
Iocalizada dentro (traslapada) de la finca No. t 46 t 44, que
comprende una parcion de las tierras traspasadas de la jurisdicción
panameña a fos Estados Unidos en virtud de los Tratados de t gOJ
y que con posterioridad y a consec uencia de la celebración de los
Tratados suscritos en t 977 entre ambas naciones, revirtieron a
nuestro país. :

I

I

;il. HECHOS HISTóRtcos. 
l

Debido a la construcción del Canal de Panamá se firma el
Tratado de 1903, el cual en el Artículo Il de la Conye nción del
Canal Istmico entre Panamá y los Estados Unidos. Washington, t ¡t
de noviembre de t9o3,t se acuerda eue, oLa nepuUica dé
Panamá concede a los Estados lJnidos, ; prrpiiuidad, el sso¡
ocupaciÓn y control de una de tierra y de tierra cubierta por t1i,
para la construcciÓn, mantenimiento, funcíonamiento, saneam¡eÁrcy proteccion del citado Canal, de dlez millas de ancho que se
extienden a una distancia de cinco millas a cada lado de I; línea

i'ARosElr¿ENAc.,DiógenesA.SegundaEdición.VolumenIi.
Editoriat Mariano Aroseniena clel Instituto Ñ;.i"""1 de cultura, agosto de lgg7.pág.33. , i
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central de la ruta del Canal que se ya a cons truir, comenzando dicha
zona en el l4ar Caribe a tres millas marítimas de Ia línea de la
baiamar y extendiéndose a través del istmo de Panamá hacia ef
Océano Pacífico hasta una distancia de úres millas marítimas de la
Iínea de la baiamar, con la condición,de que las ciudades de panamá
y ColÓn y las bahías adyacenúes a dichas ciudades, que j5tán
comprendidas dentro de fos límites de la zona arriba' discrita, no
quedan incluidas en esfa conceJ ión. tA Repúb lica de Panamá,
concede, además, a perpetuidad a los Estados L¡nidos, el usa,
ocupaciÓn y control de cuafes quiera otras tierras y aguas fuera de la
zona arriba descrita, que pueden ser necesa rias y ,iruenientrr prri
Ia construccíÓn, mantenimiento,, funcionamiento, saneam ¡enío y
protecciÓn del mencionado Canal, o de cua'lesquiera canalés
auxiliares u otras obras necesa rias y convenienües para la
construcciÓn, mantenimiento, funcionamiento, saneamíento y
protección de la citada e,npresa.

La Rep ublica de Panamá concede además, y de igual manera afos Estados Unidos, a perpetuidad, todas las is/as que se hallen
dentro de los límites de la zona arriba descrita, así como también, elgrupo de pequeñas rslas en la Bahía de Panamá, llamadas, perico,
Naos, Culebra y Flamencort. 

--' 'iávYr ' \"r

Por su parte, el Articulo lll, del citado Convenio, estab/ece:"h RepÚb lica de Panamá concede a los Estados llnidos en la zona
mencionada y descrita en el Artículo II de esúe Convenio y dentri
de los límites de todas fas tierras y aguas auxiliares mencionadas y
descrítas en et citado Artículo Il, lodos los derechos, poder y
aunridad que los Estados llnidos posee rían y eiercitarían si ellosfueran soberanos del territorio dentlo dit cual están situadar'd¡J,íri
trerras y agua, con entera exc/us ión del ejercicio de rales derecho¡
soberanos, poder o autoridad por /a Rep ública de panamá,,.



EI Artículo VI, expresa: "las concesiones que aquí se expresan de
os út|@iete@s ocupantes o

ncionada zona
g= e,t cualesguiefa de las rierra

Tratadg. ni tampoco nrrira
vías publicas que atraviesen Ia mencionada zona o cualesquiera de
dichas tierras o aguas, a rnenos que tales derechos de tránsito oderechos de fos Estados llnidos prevalecerán. lodos fos daño,s

.ffi
duteamientoffi

serán definitivas V ,rre, prgrdáí
demora*;

estorbará parte alguna del merrc¡onado canal ó iet Ferrocarril dePanamá o de cualquiera de las obras auxiliares rela cionadas con unoy otro y autorizadas por /os términos de esfe Tratado mientrasestén pendienúes los procedimientos en aye riguaciónde esos ¿anolilos ayalúos de esas ti

ían !p!IWi

l

Lo anterior, es rea firmado por el artículo t del Tratado enfrela Repúb lica de Panamá y 6, fiáJoi Unidos, cetebrado enwashington el 28 de iulio de t gii,-llro ftnor expreso es; oEtr
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Artículo XV y Ia parte final del Artículo Vl del Tratado del Canal de
Panamá, entre Ia República de Panamá y los Estados Llnidos de
América, de l8 de noviembre de t 903, quedan subrogados como
sigue, y las estipulaciones de Ia segunda parte del Artículo Vl
quedan reformadas de la siguienft, manerat en Io que respecta el
méto!2 plra el avaluo de los daños que se causen a |os duenos de
propiedades particula.res: En caso de que ef
Estados Unidos tuviere necesidad de adquirir propiedad privada,
después de Ia fecha de ese Tratado, de conformidad con tais

estípulaciones contenidas en el ''mencionado Tratado de I B de
noviembre de 1903, dÍcho Gobierno dará debido y razonableayiso
por la vfa diplomática a Ia Repúb lica de Panamá, ya sea por nota
dirigida por el Departamento de Estado a la Legación de Panamá en
Washington, o por oficio dirigido a Ia Secreú aría de Relacione.t
Exteriores en la ciudad de Panamá, en quese manifieste la intención
del Gobierno de fos Estados lJnidos de adquirir por expropiación
tafes terrenos o propiedades, de'conformidad con fas concesiones

form?lid\4 del aviso. El Gobie,, vuurgr tru ue ran
continuo las medidas necesarias para el trq,i
p"fr^)^LrJ_],,I.-

nA
traspasada. .,

!

I

A propÓsito de Io consultado hernos copiado y subrayado Iq
más importante de los tratados firmados pdra resaltar que siÁ tugar a
dudas de Io estable cido en ellos, se de$pre nde que fos dañ,os o
perlurcios ocasionados en las tierras que, fueron afectadas por fá
construcción del Canal y por los trabaios que dicha construcción
ocasio flÓ, fueron obieto de est udio y evaluación en esos momentof

I

ll
il

i"i,

¡ -¡



por una comisión mixta creada a tales fines por ambos gobiernos y
cuyo trabaio de eva luación sobre los citados casos se exú endio hasta
I?20; además de, resaltar dos cosas! I o. 

Que el gobierno de fos
Estados Unidos previó ef debido resarcimiento a los propietarios
particulares afe ctados, procurando la protección de los intereses de
todos los habitantes del territorio extraído de jurisdiccion panameña
debido a los trabaio.t canaleros y a otros por razón de éstos; y, 2o,
que no puede existir duda alguna respecto de que los particulares
perdieron sobre dichas tierras cualquier derecho real de propiedad.
Y, ello es así, por cuanto consüa en los documenúos aportadás qui ,
Ios demandantes les fue fiiada indemnización a través de la comisión
rnixta de evaluación de las tierras afectadas.

ill. Legislación.

Con la finalidad de realizar un completo estudio del temta
abordado en relación con el supuesúo derecho que alegan tener
algunos particulares sobre las tierras aledañas al área canalera, es
importante decir que con el propósito de resguardar estas fierras se
han dictado diversas normas todas ellas dirigidas a regular Ia fo;;;
de disposición de los mismas, en procura de su conservac¡on imantenimiento, tal es la Ley No.ó,ó ,de t g de sepúie ÁA;i" de
1978, "Por la cual se crea Ia Autoridad del Canal de ianamá,,,2 la
cual dispone que los bienes que reviertan a fa Rep ública de pantáftiá,
Pai4n a.Slominio de Ia Nación deben incorporarse al patrimonio
l"io ri duitrioiio nacional.... (cFr. Artícutosegundq inciso c) 

' 
j - 

v..Hr' !" Iv' I ¡ t1tLI 

:

iDel mismo modo, Ia Ley t7 de Z7t,tde agosto de I?Tg,,,por
la cual se declaran de domínio públic$, tódo, los bienes d¿revierÚan a la repubtica de Panamá, como lesulta do del Tratado 

-dr,l

-

' Publicada en Gaceta oficiar No.l8.669 de 22de septiembre de tr,ia.
t'

llr
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Canal de Panamá de 1977 y sus acuerdos conexos,"3 en su artículo
rl, estatuye que todos fos bienes que reviertan a Ia Repúb líca de

Panamá con ocasión del Tratado del Canal de Panamá de 1977 y
Íu5 acuerdos conexo¡ son declarados de dominio público y
consecuentemente quedan sometidos a régimen administrativo de la
Autoridad del Canal, y sólo serán desafectados previa autorización
del Consejo de Legislación, mediante Ley.

A través de la Ley 19 de 29 de septíembre de 1983, "Por Ia
cual se modifican unos artículos de la Ley 17 de 29 de agosto de
1979, se deroga Ia Ley 6ó de lg de sepúiembre de tgrg, y se
dlctan otras dÍsposiciones,"4 se reafirma en el artículo t que todos
fos bienes que reviertan a Ia Republica de Panamá come
consecuencia del Tratado del Canal de Panamá de t ?77, son
declarados de dominio público y por tanto suietos a réiimen
admínistratívo en cuanto a su conservación y explotación. Varia
esÚa norma en encargar esúa tutela a la Dirección de Bienes del Area
del Canal, al l4inisterio de Hacienda y Tesoro; y a ley que dicte el
Conseio Nacio nal de Legislacion. En tanto, anfes fe daba Ia
administraciÓn de esr os bienes a una entidad denominada Autortdad
del Canal de Panamá. Cabe señalar QuE, el artículo 2 de Ia
drspos iciÓn in examiné exceptúa del dominio público un globo de
terreno ubicado en Ia Provincia de Colón, cuya descripción en
detalle conttene Ia norma, pero Io adiudica con título de propiedad
al l4unicipio de Colón Sobre estas tíerras se facultó al \4inisterio
de la Vivienda para vender las viviendas alli constr uídas y depos itar
el producto de Ia venta en una cuenta de fondo especia I para el
desarrollo urbano de Ia ciudad de Colón, EI cual señalaba la normln
sÓlo sería utilizado en pfanes y proyectos presen tados por el
l4unicipio de Colón.

I 
Publicada en Gaceta oficial No. 18.9 r4 de 2l de septiembre de lgvg.

'Publicada en Gaceta oficial No.l9.9l4 de 7 de octu'bre de 1983. i
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Por su parte, Ia Ley No. I de t 4 de enero de t gg I , ,'por 
la

cual s9 adoptan medidas urgentes con respec to a bienes revertidos
del Área del Canal", y derogada parcial*ente por Ia Ley S de
l?93, que más adelante veremos tenía por objeto regular todo lo
concerniente al uso, conservacion, explotación y desarrollo de fos
bíenes revertidos. Esta ley en su artículo 2, dispone que todo
inmueble destinado a vivienda según determinacion del 14inisterio
de Vivienda, será suscep tible de arrendamiento con opción de
compra y de compraventa de acuerdo con reglamentacion que se
apruebe mediante Decreto de Gabinete, incluyéndose, los teryenos
dentro de los polígonos descritos en el artículo 3 de la misma Ley y
en el documento de reversión, que es fo que en efectose ha hecho.

Finalmente, la Ley No.S de 25 de febrero de I gg3, "por Ia
cual se crea la Autoridad de la Región lnteroceánica de panamáy se
adoptan medidas sobre los Bienes Reyerú idos,,, modificada y
adicionada por Ley 7 de t 9?5, deroga a todas las anteriores,
excepto a la Ley I a a h que sólo deroga parcialmente, pues deia
con vigencia algunas de sus normas. Esta ?ey de forma clara y
definitiva establece en su artículo 28, que el Estado es el titular de
los bienes revertidos, por lo cual le otorga facultades de custodia,
administraciÓn, arrendamiento, conce sión o venta a LA
AUTORIDAD conforme con el plan general y en cumplimiento de
Ias disposiciones det Código Fiscal.

A la luz de Ia Ley 5, se consideraffi bienes revertidos a las
tierras, edificaciones e instalaciones y', demás bienes que han
revertido o que reviertan a ta Rep ública de Panamá conforme con el
Tratado del Canal de Panamá de t g77, y sus r*or (Tratados,
carter) . (Cfr. Artículo 2 numeral 2 de la Ley 5 de I ggS). Este concepfi lo
reafirma ef Plan Regional para ef desarrollo de la nrgrOn
Interoceánica y el PIan Cenerat de lJso, Conse rvación y Derarroilo
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del Área del Canal, aprobado mediante Ley No.,2 I

l?97.s

1l

de 2 de julio de

Sin embargo, es de importancia capital por el obieto que
persigue el Éema planteado destacar que Ia constanfe legislativa ha

sido considerar estos bienes revertidos como bienes de dominio
público o de la Nacion, entendiéndose por ésros "aquellos bienes
muebles e inmuebles, corporales e incorporales pertenecienúes

como propiedad sui generis a un ente de Derecho Público, a fin de
ser destínado a un uso públíco, servício público, utilidad pública;..."!
En esÉe caso, la Ley 5 de I ?93, Orgánica de la Autoridad de la

- Región Interoceánica, modificada y adicionada por Ia Ley No. T de
1995, otorga a Ia Autoridad de Ia Región lnteroceánica, como
entidad pública la titularidad de tos bienes revertidos, conforme Io

' expresa el artículo 28, ya citado. ,

Ya en dictamen emitido por esúe despacho a través de No ta C-
54 de I 2 de marzo de 1999, respecúo precisamente a
reclamaciones y pretensiones de un grupo de ciudadanos asociados
para defender sus inúereses como herederos de tierras del Canati
expresamos: "... Ias disposiciones com entadas aluden claramente 

'a

las f acultades que Ia |ey le asigna a Ia Autorídad de Ia Región
Interoceánica, entre las que están fas de custodiar, administrar,
arrendar, ofrecer en concesión y vender las tierras y demás bienes
revertidos, tomando en cuenta las oportuntdades que ofrecen las
áreas revertidas para el desa rrollo de nueyas ac tividades eco nómicas,

". En tal sentido, ro, recal'camos en ¡ €Sá oportuníd,nidad, tt.,". r.haaa a

Autoridad no debe recibir documenfos relacionados con e$[as
reclamaciones, pues no esfá entre sus funciones decidir sobre esos
supuesfos derechos".

s 
Publicada en Gaceta oficial No. 23.323 de 3 de julio d,e 1997.u |]UENTES MONTENEGRO, Luis. Constitución Política de la.'República de panamá.

Cornentada. Publicaciones Jurídicas de panamá, S.A. punu*1, rq97. pág.160.

.¡
i

'lt1,
i

i;

1972. Titulada y

;,i
I





({

tratados públicos Ia iurisdicción sobre parte
alguna de las tierras a que se refie re el artículo
anterior, ésfas sólo podrán inscribirse en el
Registro de la Propiedad en virtud de nueyos
títulos a favor de Ia Nación o de las personas
o entidades públicás a que Ia Nación le
traspase esas tierras."

Al respecto, atendiendo sencillamenfe Ia hermenéutica
gramatical de esÉas disposicíones, resulta claro por el tenor
Iíngüístico del precepto analizado, que ef Regis trador General de Ia
Propiedad está facultado para cancelar todas las inscrÍpciones de
títulos de propiedad que esfén inscritos en ese RegisÉro que se
refieran a tierras que hubiesen salido de la jurisdicción de la
Republica de Panamá de acuerdo con los tratados celebrados con el
Gobierno de los Estados llnidos de Améríca. Sin embargo, segun
se infiere prístinamente del precepto bajo exam1n, esüa cancelación
se hará siempre y cuando se presenúe prueba de que tafes
inscripciones se refie ren a tierras gue salieron de ta jurisdicción dle Ia
República de Panamá en virtud de los tratados rnen cionados. 

- 

E;
cuanto a la segunda dispos ición, su tenor literal es inteligible al
expresar a contrario sensu que si la Repúb lica de Panamá en virtud
de nuevos tratados publicos reconociere Ia iurisdicción sobre
determinadas partes de fas tierras que salieron de su jurisdicción, las
mismas podrán inscribirse en el Regis tro de la Propiedad solameii,
en virtud de nuevos títulos a favor de la Nacró n o de entidades
Públicas o personas que fa Nac ión disponga. 

i

Sobre este particular, resulta oportuno decir que este Decreto
No. 434 ha sido obieto de esc udio y análisis de la Corre Sup rema de
lust'ícía, en diversas ocasiones/ tant',o por el Pleno de la Corte corno
de la Safa Civil, como pasaremos a ver seguidamente: , 

i

,'
i
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significa que para elfas deió de tener vigencia
el mencionado código,las ins cripciones de las
mismas en et Registro de la propiedad
quedaron sin soporte legar alguno, carenúes
de toda válidez.
aaa

El Decreto impugnado, hay que repetirlo, se
limita lisa y llanamenfe a solucionar, en
armonía con los precepúos legales que regulanel funcionamíento del Regisrro de la
propiedad, una situación de nulidad de fas
inscripciones de Íos títulos a que se refiere
dicho Decreto de modo específico eue, por
razones de Derecho Púbrico, se produjo al
haber saúido de Ia jurisdicción de la Repúb lica
los inmuebles corresp ondienúes a esos títulos.
EIlo obedece a que no deben aparecer
inscritos en el Registro de la propiedad
inmuebles que no se encuentren dentro de Iajurisdicción de Ia Repúb tíca de panamá
porque para dichos bienes no pueden regir, 

:por razones obvias, fas disposrciones del
Código Civil". (CORTE SUPREI4A DE
lusTIClA-PLENo - panaffiá, nueve de mayo
de mil novecientos sesenúa y dos.)

Abundando en el tema examinada, la Sata de lo Civil
senten cia de 2 de junio de 2000, expresó':

"Esta sata considera acertada la decisíón del
Regist rador de Ia Propiedad, toda vez que el
Decreto No. 434, de I o de octubre de
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1959, es claro al señalar que las tierras que
esúén af ectadas por fos tratados suscriüos
entre la República de Panamá y el Gobierno
de los Estados unidos de América, en esüe
caso los Tratados del canal de Panamá, se fes
cancelará la inscripcion de título de
propiedad, asimis mo el artículo Z del
mencionado Decreto señala que siempre que
la Repúb lica de Panamá reconociere, en
virtud de nuevos tratados públicos la
iurisdicción sobre parte alguna de las tierras
que salieron de la iurisdiccion de Ia Repúb lica
de Panamá en virtud de fos tratados públicos,
sólo podrán inscribirse en el Registro de Ia
Propiedad en virtud de nueyos títulos a favor
de la Nación o de las personas o entidades
publicas a quien Ia Nación le fraspase esas
tierras. En el presenfe caso serían fas tierras
que reviertan al Estado Panameño en virtud
de los Tratados Torrijos-Carter de lgZ7.o7

Todo lo cudil supone que el contenido de las normas en
cuestiÓn ha sido reiteradamente motivo de examen y de análisis de
parte del cuerpo colegiado de los l4agistrados de la Sala Civil de la
Corce Suprem a, para concluir que rales son normas cons titucionales
y legales a la luz de nuestro ordenamiento iurídico y por ende
totalmenfe aplicables a fos casos relacionados con ¡as tierras que
safieron de lurisdicción panameña en virtud de fos tratados
celebra dos con el gobierno de los Estados Llnidos de Amtérica,
precisa mente, por su naturaleza de norma espe cial que le confiere la
propia Corte.

'Ver, FALLO de 2 cle junio de 2000, Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Civil. 
l
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Incluso, estimó Ia Corte Suprema en ef mismo libelo de Ia

referida senten cia, al abordar el tema de las inscripciones de bienes

inmuebles en litigio en€, osi fas solicítudes de inscripción de los
títulos de propiedad de determinadas fincas, se hubieran inscrito en
el momento de Ia creacion del Registro Público en I ? I 3, a fas

mísmas 5e les habría cancelado las inscripcfones de dichos títulos de
propiedad por esúar afectadas por tratados celebrados entre Ia

República de Panamá y el Gobierno de Estados llnido.r de América,
conforme Io estabfece el artículo primero del Decreto 434 de I o
de octubre de 1959, razón por Ia cual et Regist rador de la
Propiedad, al rechazar la ínscripción, como lo hizo, utilizó el
correcto fundamento de la norma especia I y no la general del
CódiTo üvil". Es decir, que Ia propia Corte Suprema te otorga al
Decreto No. 434 el carácter de norma especia I en materia de
cancelaciones en fas inscripciones de tierras que hubíeren salido de Ia

l

iurisdicción panameña.

Luego entonces, si se ha presen tado certificación de Ia
DirecciÓn General de Catastro que señala que la finca 1468 esfa ,

dentro de una de fas fincas de la Autoridad de la Región
Interoceánica, identificada con Ia numeración t t ó l.44,', o pr,
traslapada, ello significa que considerándo.se área revertida todo et
globo de terreno que la comprende, también Ia finca t 4ó8 salió de
Ia iurisdiccion de Ia república como área concedida a los Estados
Untdo.s segÚn los tratados de t 903 y 192ó. De modo que según
la normativa estudiada, al revertir estos bienes a la Repúb tici de
Panamá, se han considerado bienes públicos y por ende suietos a
una enüdad pública facultada para determinar su uso publico o de lo
contrario proceder a desafe ctarlos por drspos ición legislativa para
gue darles un destino distinto al señalado por las leyes a esúas
tierras.
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De manera que de las disposiciones estudiadas, de Ia

iurisprudencia examinada así como de los e/eme ntos aportados, a

nuestro iuicio, el Registro Publico debe proceder conforme Io
señalado en Senten cia de 2 de iunio de 2000 emitida por Ia Sata de
lo Civil de Ia Corte Suprema de Justicia, ya aludida, pero que
acertadamente, ha dicho que en fos casos de bienes inmuebles que
han salido de la iurisdicción de la Repúb lica de Panamá, lo correcto
es que e/ Registrador no permita la inscripción solicitada o cancele
fas exrsten tef, puesto que el fundamento válido a utilizar es el
especíal y no el general.

En cuanto a las cancelaciones que procedan efectuarse en el
Regisrro de Ia Propiedad a de afenderse lo establecido en fos
artículos I78I y ss. del Código Civil. Pero, en el caso particular
que nos ocupa, éscas deben aplicarse congruentemenúe con Io
dispuesfo en e/ Decreto 434, considerando la prueba de que fos
bienes obieto de litis efectivamente salieron de la jurisdicción de la
República, dado que este es norma especial como bien Io ha
expresa do Ia Honorable Corte Suprema y por tanto prevalece frente
a /as normas gene rales del Código Civil.

't,

En resum€fl, de lo expuesfo concluimos que los derechos
reales de propiedad se extinguieron para tos supuesúos propietarios
de las tierras reclamadas, a partir de fos tratados celebrados en
1903, pero concretamentet a partir de las indemnizaciones
otorgadas por la Comisión \4ixta que avaluo las tierras afectadas,
cuyo trabajo se extendió hasta I g 20, como ya se dijo.
Adicionalmente, a lo exúer? ado, puede asegurarse que úafes
derechos care cen de sus tento legal válido toda vez que al revertir los
bienes afectados lo han hecho con un sÉatus jurídico claro y
definido, o sea, ode dominio púbtico o de la Nación,,, por




